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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

14108 Aprobación definitiva Modificación Presupuesto/Suplemento de crédito exp 35/2014

Aprobación definitiva de la modificación de crédito mediante la modalidad de suplemento de crédito número 35/2014, del presupuesto del
Ajuntament de Capdepera.

Dicho expediente de aprobación de la modificación de crédito nº. 35/2014 ha sido sometido a información pública durante un plazo de quince
días hábiles, conforme a lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y durante el mismo no se han presentado alegaciones. En consecuencia, la
modificación queda aprobada definitivamente.

Por acuerdo plenario de fecha 03.07.14 se aprobó inicialmente la modificación de presupuesto nº 35/2014.

A continuación ésta se publica resumida por capítulos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169.3 de la Ley de Haciendas Locales.

Créditos de alta

870 000 “Remanent líquido de tesorería para gastos generales” +1.491.704,34 €

Créditos de alta gastos:

011913009 “Amort. Prés. Banesto D.4/2012” +262.048,56
011913024 “Amort. Caixa Bank D.4/2012” +606.390,74
011913025 “Amort. Sabadell d.4/2012” +221.637,82
011913027 “Amort. Prés. Bankinter d.4/2012” +201.723,39
011913029 “Amort. Caja Mar D.4/2012” +199.903,83

En Capdepera, a 05 de agosto de 2014

El Alcalde
Rafel Fernández Mallol
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